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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 2 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Administración Local e
Interior, por la que se clasifican puestos de
trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reservados a
habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos confiere el
art. 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el Decreto
5/2000, de 8 de febrero de la Junta de Extremadura, esta Dirección
General de Administración Local e Interior, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, en la for-
ma que se establece a continuación:

Municipio de Majadas de Tiétar (Cáceres): Se clasifica el puesto de-
nominado «Secretaría-Intervención», en Secretaría de Clase Tercera.

Municipio de Rosalejo (Cáceres): Se clasifica el puesto denominado
«Secretaría-Intervención», en Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, a 2 de mayo del 2001.

El Director General de Admón. Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 8 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Formación Profesional
y Promoción Educativa, por la que se
convoca proceso para la admisión y
matriculación de alumnos en las Escuelas
Oficiales de Idiomas durante el curso
2001/2002.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-

neral del Sistema Educativo, en su artículo 50 establece que
las enseñanzas de idiomas que se imparten en las Escuelas Ofi-
ciales tendrán la consideración de enseñanzas de régimen espe-
cial.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspa-
san de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios en materia de enseñanzas de
régimen especial.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las funcio-
nes y servicios en materia de enseñanzas de régimen especial,
traspasadas por el Real Decreto antes mencionado.

El Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de estructura orgá-
nica de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en su
artículo 9.1d), atribuye a la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa la ordenación y ejecución de
los planes y programas educativos en las enseñanzas de régi-
men especial, educación de personas adultas y educación a dis-
tancia.

En su virtud,

RESUELVO

CAPITULO l.–CRITERIOS GENERALES.

PRlMERA.–Criterios generales.

1. La admisión de alumnos en cada una de la Escuelas Oficia-
les de Idiomas, situadas en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2001/2002,
se ajustará a la presente resolución para las enseñanzas pre-
senciales del primer nivel reguladas en el Real Decreto
967/1988, de 2 de septiembre, sobre ordenación del primer ni-
vel de estas enseñanzas.

2. La admisión de alumnos para los cursos que, dentro del régi-
men de educación permanente, puedan organizar las Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, se regirán conforme al artículo 2.1 del citado
Real Decreto, por sus normas específicas.

3. Condiciones de acceso a los ciclos del primer nivel de las ense-
ñanzas especializadas de idiomas:

a. Podrán acceder al Ciclo elemental, quienes hayan cursado el pri-
mer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, es decir 1.º y
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2.º de E.S.O, estén en posesión al menos del título de Graduado
Escolar, Certificado de Escolaridad, Estudios primarios o titulación
equivalente.

b. Podrán acceder al Ciclo Superior quienes estén en posesión de
la certificación académica que acredite haber superado el Ciclo
elemental.

4. El acceso a cada una de las Escuelas así como el cambio de
una a otra requerirá proceso de admisión, excepto en las situacio-
nes siguientes:

a) La promoción de un curso a otro dentro de la misma Escuela
sin cambiar de idioma, siempre que no hayan superado el límite
de faltas de asistencia establecido en el Reglamento de Régimen
Interior del centro.

b) Los solicitantes que como alumnos oficiales presenciales el curso
anterior hayan aprobado algún curso de un determinado idioma
en una Escuela, o bien deban repetir curso, si cambian de domici-
lio, de centro de estudios o de lugar de trabajo, justificándolo do-
cumentalmente, no tendrán necesidad de realizar nuevo proceso de
admisión en ese mismo idioma en la nueva Escuela, siempre que
en ella hubiese plaza.

5. Los alumnos que por cualquier motivo hayan interrumpido sus
estudios y deseen incorporarse de nuevo a la enseñanza oficial
presencial serán considerados a efectos de admisión como alumnos
de nuevo ingreso.

6. Los alumnos que procedan de la enseñanza a distancia o
deseen cambiar de la enseñanza libre a la enseñanza presen-
cial, deberán ser considerados como alumnos de nuevo ingreso
con sujeción a las normas de admisión que se establecen en
este Capítulo.

CAPITULO Il.–PROCEDIMIENTO DE ADMISION Y PRUEBAS DE CLASIFI-
CACIONES.

SEGUNDA.–Organo competente.

El Consejo Escolar es el órgano competente para decidir la admi-
sión de alumnos en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

TERCERA.–Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo
ll de esta resolución; irán dirigidas al Director de la Escuela
Oficial de Idiomas correspondiente, y se presentarán en la sede
de ésta o en los registros y oficinas a los que se refiere el ar-

tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes de admisión en las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas será de 15 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Los solicitantes presentarán una única solicitud de admisión,
conforme al Anexo ll, haciendo constar los datos sobre situación
académica y, en su caso, minusvalías, así como el número de pun-
tos obtenidos según el baremo recogido en el Anexo I.

4. En el caso que se desee estudiar más de un idioma, habrá de
presentarse una solicitud por cada idioma elegido, conforme al
Anexo lll. Las solicitudes para cursar un segundo idioma sólo serán
tenidas en cuenta, si una vez finalizado el proceso de admisión
para todos los idiomas y todos los cursos, quedasen vacantes para
el idioma y curso solicitado por el interesado en segundo lugar, en
el caso de existir esas vacantes se procederá con todos estos soli-
citantes de igual forma que en el proceso anterior para el primer
idioma.

5. Podrán admitirse solicitudes, para cursar cualquier idioma ex-
tranjero que se imparta en la Escuela Oficial de Idiomas, de alum-
nos de otras nacionalidades siempre que su lengua materna sea
diferente a la solicitada.

6. La falsedad en la declaración de los datos aportados en la soli-
citud llevará consigo la anulación de la plaza, si ésta hubiera sido
adjudicada.

CUARTA.–Documentación a presentar:

1. A efectos de valoración, la situación académica se justificará a
través de fotocopia compulsada del título que se alegue y, en su
caso, con una certificación del centro educativo en el que esté ins-
crito, o haya realizado sus estudios, debiendo constar claramente
en dicha certificación el idioma que cursó o esté cursando como
primero y, en su caso, segundo idioma, además de los estudios que
esté realizando o haya realizado.

2. La pertenencia a una unidad familiar de 3 ó más hijos (fa-
milia numerosa) deberá acreditarse documentalmente mediante
fotocopia compulsaba del libro de familia o del carné corres-
pondiente.

3. La condición reconocida de discapacidad se acreditará mediante
el certificado del tipo y grado de discapacidad expedido por el ór-
gano competente.

5000 12 Mayo 2001 D.O.E.—Número 54



4. La declaración de la renta del solicitante o, en su caso, de
la unidad familiar correspondiente al último ejercicio económi-
co, para ser utilizada en caso de empate. En caso de contribu-
yentes legalmente exentos de realizar la declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se aportará cer-
tificación expedida por la Agencia Estatal Tributaria correspon-
diente, acreditando que la unidad familiar a la que pertenece
el solicitante no percibe las rentas mínimas legalmente exigibles
para dicho impuesto, estando exento de presentar la declara-
ción correspondiente.

QUlNTA.–Pruebas de clasificación.

1. Las Escuelas Oficiales de Idiomas organizarán pruebas específicas
con el fin de situar a los solicitantes con conocimientos del idioma
objeto de su petición en el nivel de estudios adecuado a dichos
conocimientos. No podrá asignarse por este procedimiento un nivel
superior al tercer curso del ciclo elemental.

2. Las pruebas serán preparadas, aplicadas y calificadas por los
departamentos didácticos. Se ajustarán a los contenidos exigi-
bles al término del curso anterior para el que se clasifica al
candidato.

3. La realización de dichas pruebas tendrá lugar entre la segunda
quincena de mayo y la primera de junio, o en su caso, en las fe-
chas que por razones excepcionales, establezca el Director Provin-
cial de Educación de Badajoz o Cáceres, según corresponda, a pro-
puesta de las Escuelas Oficiales de Idiomas.

4. La realización de las pruebas de clasificación no podrá entorpe-
cer la actividad académica normal de la Escuela.

5. La Escuela hará pública la relación de solicitantes presentados a
las pruebas del idioma correspondiente, en la que figurará junto al
nombre, apellidos y DNI la valoración: «apto para acceder» al cur-
so 2.º/3.º, o «no accede».

6. La realización de la prueba sólo tendrá efectos para la cla-
sificación en el curso que le pudiera corresponder, sin que di-
cha clasificación pueda entenderse como que el solicitante ha
sido admitido.

7. El Consejo Escolar podrá decidir que el nivel de conocimien-
tos de los solicitantes sea valorado por los departamentos di-
dácticos a través de la documentación que se aporte. Los
alumnos así valorados no necesitarán realizar la prueba antes
señalada.

8. Una vez obtenida plaza y formalizada la matrícula en el nivel
que corresponda, los efectos de la prueba de clasificación serán de
aplicación en cualquiera de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la

Comunidad Autónoma de Extremadura. A tal fin, la Escuela en la
que se hubiese realizado la prueba y la matrícula consiguiente,
podrá expedir a instancia del interesado una certificación de am-
bos extremos.

SEXTA.–Baremo.

1. La admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas, cuando en
ellas no se dispongan de plazas suficientes para atender a todas
las solicitudes se regirá por los siguientes criterios: situación acadé-
mica, miembros de la unidad familiar (familia numerosa) y disca-
pacidad. El baremo para la valoración de estos criterios es el se-
ñalado en el Anexo I.

2. En caso de empate entre los solicitantes que hayan obtenido
una misma puntuación, el criterio de desempate será la renta
anual per cápita, correspondiente al último ejercicio económico.

3. Si permaneciere el empate, se recurrirá al sorteo público.

CAPITULO III.–ADJUDICACION DE PLAZAS.

SEPTlMA.–Procedimiento.

1. Concluído el plazo de admisión de las solicitudes, si en la Es-
cuela Oficial de Idiomas hubiese plazas suficientes para atender to-
das las recibidas para cada idioma, curso y banda horaria, el Con-
sejo Escolar de la Escuela resolverá admitiendo a todos los intere-
sados en los términos solicitados. Dicha resolución se publicará en
las dependencias establecidas al efecto en la Escuela correspon-
diente, comunicándolo igualmente a la Comisión de Escolarización,
si ésta se hubiese constituido en los términos dispuestos en la
presente resolución.

2. Para aquellos idiomas, cursos y bandas horarias, en que el nú-
mero de solicitudes sea superior al de plazas disponibles, el Conse-
jo Escolar valorará las mismas, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en la norma sexta de esta resolución y, atendiendo al ba-
remo que aparece en el Anexo I. Esta fase del procedimiento se
llevará a cabo en un plazo máximo de veinte días, contados desde
la finalización de las pruebas de clasificación, prorrogable excepcio-
nalmente, con el visto bueno del Director Provincial de Educación
de Badajoz o Cáceres.

3. El Consejo Escolar podrá recabar de los solicitantes la documen-
tación que estime necesaria para comprobar las situaciones y cir-
cunstancias que hayan sido alegadas en las solicitudes.

OCTAVA.–Resolución.

1. El Consejo Escolar de cada Escuela Oficial de Idiomas resolverá
antes de las fechas de matriculación señaladas en el Capítulo IV
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sobre la admisión definitiva de los solicitantes, procediendo a la
publicación en las dependencias de cada Escuela de la lista de
alumnos admitidos y, en su caso, de los no admitidos, con la pun-
tuación obtenida por cada uno de ellos. Asimismo dichas listas se-
rán remitidas a las Comisiones de Escolarización, si estuviesen
constituidas.

2. La lista de los alumnos no admitidos, ordenados por la puntua-
ción obtenida, constituirán lista de espera, ofertándoles las distintas
vacantes que vayan surgiendo en el orden dispuesto.

3. En el caso de que, una vez realizado el proceso de admisión,
quedaran vacantes en alguno de los idiomas, se admitirán nuevas
solicitudes para el idioma correspondiente.

CAPITULO IV.–MATRICULACION DE ALUMNOS.

NOVENA.–Plazos.

1. Durante la primera quincena del mes de julio se matriculará a
todos aquellos alumnos que siguen sus enseñanzas como oficiales
en régimen presencial y que, habiendo aprobado en la convocato-
ria de exámenes del mes de junio, desean continuar en la Escuela
en el mismo régimen.

2. Durante el mes de septiembre se matriculará a los alumnos ofi-
ciales de régimen presencial que aprueben la convocatoria en ese
momento, a los que vayan a repetir curso, y a todos los nueva-
mente admitidos.

3. Las Escuelas Oficiales de Idiomas cuya capacidad organizativa
no se vea dificultada por ello, podrán concentrar la matriculación
del alumnado en un periodo único, que corresponderá al mes de
septiembre, con la autorización de la Dirección Provincial de Edu-
cación de Badajoz o Cáceres, según corresponda.

4. Las Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz o Cáceres,
según corresponda, a propuesta de las Escuelas Oficiales de Idio-
mas, determinarán las fechas exactas y turnos de matriculación, de
acuerdo con lo señalado en los puntos anteriores, informando pú-
blicamente con una antelación mínima de quince días, respecto a
las fechas establecidas.

5. No obstante, de producirse un cambio de Escuela Oficial de
Idiomas, que no requiera proceso de admisión conforme al aparta-
do 4.b) de la norma primera de la presente resolución, la docu-
mentación referente al alumno se remitirá de oficio de una Escue-
la a otra.

6. Si finalizado el periodo de matrícula, ésta no se hubiese formali-
zado, decaerá el derecho a la plaza obtenida.

DEClMA.–Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

No podrán matricularse en una Escuela Oficial de Idiomas, en
régimen de alumnos oficiales o libres, los profesores que pres-
ten servicio en ella, salvo que el idioma solicitado sólo se cur-
se en la Escuela a cuyo claustro pertenezca el profesor intere-
sado. En este supuesto, las Direcciones Provinciales de Educa-
ción de Badajoz o Cáceres, según corresponda, designarán a un
tribunal, constituido por el director de la Escuela o un inspec-
tor de educación, que actuará como presidente, y dos expertos
en el idioma correspondiente para examinar y calificar a estos
profesores.

CAPITULO V.–COMISIONES DE ESCOLARIZACION.

UNDEClMA.–Constitución.

1. La Dirección Provincial de Educación de Badajoz o Cáceres, a
instancia del Consejo Escolar, podrá proponer a la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa, en caso de
que fuese necesario, la constitución de la correspondiente Comisión
de Escolarización.

2. En caso de no constituirse la Comisión de Escolarización, el
Consejo Escolar asumirá todas las funciones y competencias que en
la presente resolución se atribuyen a la misma.

DUODEClMA.–Composición.

Las Comisiones de Escolarización, cuyos miembros serán nombrados
por el Director General de Formación Profesional y Promoción
Educativa, estarán compuestas del siguiente modo:

a) El Director Provincial de Educación, o por delegación un inspec-
tor, que será su presidente.

b) El Director de una de las Escuelas Oficiales de Idiomas.

c) Un inspector del Servicio de Inspección de la Dirección Provin-
cial de Educación de Badajoz o Cáceres.

d) Un funcionario de la Dirección Provincial de Educación de Ba-
dajoz o Cáceres, según corresponda.

DEClMOTERCERA.–Funciones.

Son funciones de las Comisiones de Escolarización las siguientes:

A) Garantizar el buen funcionamiento del proceso de admisión, se-
gún la normativa establecida en esta resolución.

B) Velar para que las Escuelas Oficiales de Idiomas, antes del inicio
del proceso de admisión, faciliten y expongan en su tablón de
anuncios la siguiente información:
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a) Idiomas y cursos que se imparten en la Escuela Oficial de
Idiomas.

b) Normativa reguladora de la admisión de alumnos en las Es-
cuelas.

c) Número de plazas vacantes en cada uno de los idiomas y cur-
sos impartidos para el año académico al que se refiere el proceso
de admisión.

d) Plazo de formalización de solicitudes.

e) Calendario de publicación de las relaciones de alumnos admiti-
dos, así como plazo para la presentación de reclamaciones.

f) Criterios para la elaboración de las pruebas de clasificación y
para la evaluación de las mismas.

DEClMOCUARTA.–Coordinación.

1. La Comisión de Escolarización podrá recabar de los órganos
competentes, si fuese necesario, la documentación acreditativa de
las situaciones o circunstancias tenidas en cuenta para la valora-
ción de las solicitudes.

2. La Comisión de Escolarización, una vez recibidas las listas
de alumnos admitidos y no admitidos, enviadas por el Consejo
Escolar de cada Escuela, comprobará que cada alumno ha pre-
sentado una única solicitud, estableciendo los procedimientos
adecuados que garanticen la coordinación entre las mismas en
el caso de que se haya constituido más de una Comisión de
Escolarización.

3. El ámbito territorial de actuación de las Comisiones de Escolari-
zación en la/s provincia/s en las que se constituya más de una,
será el que determine la correspondiente Dirección Provincial, que
asimismo establecerá los procedimientos adecuados que aseguren
la coordinación entre ellos para el cumplimiento de sus fines.

CAPITULO Vl.–RECLAMACIONES Y RECURSOS.

DEClMOQUlNTA.–Reclamaciones.

Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos de los Con-
sejos Escolares de las Escuelas Oficiales de Idiomas y, de las Comi-
siones de Escolarización, en su caso, podrán ser objeto de reclama-
ción ante el órgano que los dictó, en el plazo de tres días desde
su notificación o publicación.

DECIMOSEXTA.–Recursos.

Dicho órgano resolverá en el plazo de tres días y, contra su deci-
sión podrá interponerse recurso de alzada ante el Director General
de Formación Profesional y Promoción Educativa de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología, cuya resolución pone fin a la
vía administrativa.

Mérida, 8 de mayo de 2001.

El Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa,

RAFAEL RODRIGUEZ DE LA CRUZ. 
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